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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE RESOLUCION

La Cámara de Diputados

RESUELVE

ARTICULO 1°: Rendir homenaje al 60° aniversario de la

declaración universal de los derechos humanos

adoptada por las Naciones Unidas en el año 1948 y que

se conmemora el próximo 10 de Diciembre de 2008.

ARTICULO 2°: Convocar a una sesión especial, a cuyo

efecto el Presidente de la Cámara de Diputados

dispondrá el día y hora conveniente para la realización

de dicho homenaje.
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Hace 60 años, el mundo apenas salía del

estupor de una conflagración mundial, la Segunda Guerra. Los

pueblos del mundo, al crear las Naciones Unidas, se

comprometieron en su carta constitutiva a preservar a las

generaciones venideras del flagelo de la guerra que dos veces

había infligido a la Humanidad sufrimientos indecibles.

Producto de la barbarie en que se había sumido

el planeta los dirigentes mundiales acordaron redactar un

manifiesto en el que se exponían, en forma de declaración, las

garantías que a priori debería tener la humanidad para no ser

nuevamente avasallada.

La declaración universal de derechos humanos

ha sido, durante 60 años, un rayo de esperanza para nuestro

mundo. También lo han sido los valientes hombres y mujeres

consagrados a la defensa de los derechos humanos en todos los

países y a cuya dedicación y valor hoy queremos rendir

homenaje.

En este aniversario debemos comprometemos

con la letra de la declaración para hacerla realidad en la vida

cotidiana. Por ello, realicemos los esfuerzos que estén a nuestro

/ alcance para que los derechos allí expuestos se cristalicen en la
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conciencia de nuestro pueblo, básicamente de nuestros niño's y

jóvenes.

Lamentablemente la intolerancia y la violencia

hacia todas las manifestaciones de la diversidad humana no

descansan. Y es con la prédica diaria, la educación, la cultura de

la tolerancia, el amor al prójimo y la solidaridad como hemos de

erradicar de nuestra sociedad estos males que nos aquejan.

Es por ello que, a través de este proyecto,

convocamos a una sesión especial para que todos podamos

expresar nuestro pensamiento en recordación a tan trascendente

evento universal, y que nos pone frente a un gran compromiso
I .

frente al futuro

Por lo expuesto, anhelamos el apoyo de

nuestros pares a la presente iniciativa solicitándoles la pronta

aprobación.
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